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£(te periódico ule lodo* los días, y je inj

erí be en Madrid en el despacho de la Imprenta 

Real, y en las provincial en toda* la* admini*- 

tracionei de Corren;.

MARTES 29 DE DICIEMBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.
Año. Medio. Tres meses. Un mes.

Para Madrid... 260 130 6á 22.
Para el Reino. 
Para*Canariasé

3Sü 180 90

islas Baleares. 400 200 100
Para Indias..... 440 220 110

GACETA DE MADRID.
}9000<i^0£00«

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Raía* nuestra Señora, su augusta Madre 

la Rata* Gobernadora y la Sera». Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante ulud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en eata corte SS. AA. 
le* Serraos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luiu Carlota.

REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar á D. Pablo Govantes, magis
trado de la Real audiencia de Barcelona, á igual plaza 
de la de Zaragoza, vacante por fallecimiento de Don 
¿osé Banquells de Eixala, con la precedencia de su tí
tulo de magistrado. Tendréislo entendido, y lo comu
nicareis á quien correspondan Está rubricado de la 
Real manonEn el Pardo á 27 de Diciembre de 183$= 
A O. Alvaro Gómez Becerra.

En atención á los méritos r circunstancias de Dort 
Fosé María Tejada, abogado del colegio de Madrid, 
vengo en nombrarle para la plaza de magistrado de la 
Real audiencia de Barcelona, que resulta vacante por 
traslación de D. Pablo Govantes. Tendréislo entendido, 
y lo comunicareis á quien corresponda.=Está rubrica
do de la Real mano.=En el Pardo á 27 de Diciembre 
de 183$=A D. Alvaro Gómez Becerra.

En atención á los méritos y circunstancias de Don 
Diego Tanco, abogado de la Real audiencia de la isla 
de Cuba, vengo en concederle ios honores de magis
trado de la expresada audiencia. Tendréislo entendido, 
■y lo comunicareis á quien corres ponda.=Está rubrica
do de la Real mano.=En el PSrdo á 27 de Diciembre 
de 183á.=A D. Alvaro Gómez Becerra.

En atención í los méritos, servicios y circunstan
cia* de D. Pedro Fontoya y de D. Joaquín Morillas y 
Castañeda, oficiales primero y segundo de la secretaría 
de la Mayordomia mayor de mi augusta Hija la Reina 
Doña Rabel h, vengo en nombrarles secretarios con 
ejercicio de decretos. Tendréislo entendido, y lo co
municareis á quien corresponda.=Está rubricado de la 
Real raano.=Eii el Pardo a 27 de Diciembre de 183$= 
A D. Alvaro Gómez Becerra.

En uso de la reserva contenida en mi Retí decre
to de 9 de Marzo del sño próximo pasado, y en aten
ción á los méritos y circunstancias ae D. Pascual Bau
tista , presbítero director de sala del Reai seminario 
Crislino, vengo en presentarle para la media ración 
vacante en la iglesia de Cartagena por fallecimiento de 
D. José Morata. Tendréislo entendido, y lo comunica
reis á quien corresponda.=Está rubricado de la Reai 
manar En el Pardo í 27 de Diciembre de 183$.=A 
D. Alvaro Gómez Becerra.

Cundo de la reserva contenida en mi Real decre
to de 9 de Marzo del zño próximo pasado, y en aten
ción á los méritos, estado y circunstancias del diácono 
D. Juan José García, vengo en presentarle para la 
prestamera de Santiago de Carmona, vacante por muer
te de D. Lorenzo García Torrejon. Tendréislo entendi
do, y lo comunicareis á quien corresponda.r Está ru
bricado de la Real mano.rEn el Pardo ;í 27 de Diciem
bre de Í83$.=A D. Alvaro Gómez Becerra.

■ MISTERIO DE nACIEttDA.

Real úrdete.
Conformándose la Reina Gobernadora con lo pro-

S uesto por V. S. en oficio de 22 del actual, se ha servi- 
o conceller á los tenedores de créditos, que para el 

cobro del semestre vencido en 1! de Octubre debieron 
presentarlos en la época ai efecto señalada, y no lo eje
cutaron, el nuevo termino de un mes que principiará 
á correr en 1? de Enero próximo para qu¿ verifiquen 
su presentación solo en las oficinas de la corte; pero al 
propio tiempo ha tenido á bien S. M. declarar, que esta 
excepción no pueda servir de ejemplar para lo sucesi
vo, porque la repetición de estos actos perjudicará siem
pre á la liquidación final que bajo todos conceptos debe 
nacerse de nuestros créditos y de nuestra deuda como 
base principal del restablecimiento del crédito. Asi
mismo se ha servido S. M. mandar que sus expresadas 
Real gracia y declaración se hagan públicas por medio 
de la Gaceta, Diario y periódicos para conocimiento y 
en beneficio de los interesados. De Real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Diciembre de 183$=Mendizabal.=Sr. director general 
de la Real caja de amortización.

ESPAÑA.

Madrid 78 dt Diciembre.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADORES.

Sesión Je este di*.
MESIDXMCIA DU SK&Ot ISTUKIZ.

Se ebitó i las doce y cuarto.
El Sr. secretario Montes de Oca leyó el acta de la sesión 

•nterior, que fue aprobada sin discusión.
El Estamento quedó enterado de un oficio comunicado 

por el Sr. ministro de Hacienda, en el que manifestaba había 
dispuesto [que en lo sucesivo ae remitiesen al Estamento seis 
ejemplares de todas 1» Reales órdenes que se expidiesen por 
dicho ministerio. .

Lo quedó igualmente de la remisión por dicho ministe
rio de seis ejemplares de la Real órden, por la que se previe
se que la administración militar se encargue en adelante de 
satisfacer k* gastos que origine la Guardia nacional movilizada.

También quedó enterado el Estamento de otro oficio del 
Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Guerra, al que 
acompañaban seis ejemplares de todas las Reales órdenes cape* 
didas po r su ministerio.

El Sr. D. Juan Antonio Cologan, Procurador por las 
alas Canarias en oficio dirigido al Presidente del Estamento 
manifiesta que espera de la blindad de este, le disimule su pre
sentación en ¿I, 4 causa de que estando convocado únicamen
te para votar la ley de elecciones, se le seguiría un perjuicio 
muy considerable, tanto por el mal estado de su salud, cuanto 
por el largo viaje que tenia que emprender.

El Sr. Galiano se opuso 4 que se dijese, respecto del an
terior oficio, que el Estamento quedaba enterado; y propuso 
pasase á la comisión de Poderes, en cuya idea fue apoyado por 
el Sr. Perpiñi, siendo aprobada por el Estamento.

El Sr. Caballero, como relator de la comisión que ha 
examinado el proyecto de ley electoral, pasó 4 la tribuna, 4 
invitación del Sr. Presidente, y leyó el dictamen que esta da
ba sobre dicho proyecto.

El Sr. marques de Someruelos pasó igualmente 4 la tri
buna y leyó su voto particular, como individuo de dicha co
misión, sobre el mismo objeto.

Leyó el suyo igualmente el Sr. Calderón Collantes.
Concluida la lectura del dictamen y de los voto» parti

culares , dijo el Sr. Pedente que tanto aquel como estos se 
imprimirían y repartirían, y se señalaría dia para su discusión.

El Sr, Arguelle», 4 quien concedió la palabra el Sr, Pre

sidente , manifestó que le había causado extrañen el ver 
que uno de los señorea que habían hecho voto particular, no 
solo se apartase en él de los puntos que habia manifestado 4 sus 
colegas, sino que se opusiese ahon al mas interesante, y sobre 
ti cual la comisión expresaba no habia habido divergencia en
tre sus individuos; que este punto en la elección mista que 
propone la comisión,-y de la cual se apartaba el Sr. marques 
de Someruelos en su voto particular: que extrañaba que ote 
señor no hubiese dado parte 4 sus colegas de esta determina
ción , porque sí lo hubicn hacho asi, acaso se habría encon
trado algún medio da conciliar los diversos pareceres.

El Sr. marques de Someruelos se sinceró de la acusación 
dirigida contra él por el Sr. preopinante, diciendo que si bien 
en cierto que él no habia dado parte a sus dignos compañe
ros sobre el punto enunciado, había sido porque viendo la 
unanimidad que sobre él se habia manifestado, creyó inútil 
insistir, reservándose hacerlo a tu debido tiempo. Que ignora
ba que el dictámen deis comisión se habia de presentar en este 
dia; por cuyo motivo se ha visto precisado 4 extender su vo
to particular de priesa y con arreglo 4 las opiniones manifes
tadas por él en el seno de la comisión; y por último que la 
precipitación de este asunto le habia impedido «1 leer 4 sus 
dignos compañeros su voto.

El Sr. Alcali Galiano para aclarar este punto hizo una 
circunstanciada relación de todo lo ocurrido «a la comJwoa, 
sacando el resultado de que si esta habia ignorado la determi
nación del Sr. marques sobre punto tan trascendental, no era 
culpa de ella, sino de dicho señor, que no habia sido puntual 
4 sus reuniones.

El Sr. marques de Someruelos rectificó lo dicho por el 
Sr. Galiano.

El Sr. Calderón Collantes dió con motivo de tu voto 
particular algunas explicación* que so pudimos percibir.

El Sr. Presidente: «La coalisios da Poderes tiene le 
palabra.**

En su virtud el relator de la comisión subió 4 la tribuna

Ír leyó el dictámen de la misma, respecto 4 haber examinado 
as nuevas pruebas de la aptitud legal presentadas por D. Ra

món Cobo de la Torre, Procurador por Santander, reducido 
á que se declarase nula la elección.

El Sr. Presidente i «Este dictamen quedará sobre la me
sa , y se discutirá concluidos los proyectos de ley y dictáme
nes de las comisiones que se faalian presentes: y acto continuo 
anunció que la órden del dia era la discusión del proyecto de 
ley sobre voto de confianza.

El Sr. Onís subió 4 la tribuna y leyó el proyecto de ley 
sobre voto de confianza presentado por el Gobierno, y el dic
tamen de la comisión.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros •. **EI Go
bierno dcS. M.» al adherineal dictamen que ha presentado la 
comisión nombrada para examinar el proyecto de ley sobre el 
voto de confianza, ha tenido presente que en Ja actual discu
sión nada le será mas satisfactorio como que se dé á esta toda U 
latitud que sea posible; y el Gobierno, correspondiendo 4 la 
confianza que ha merecido, dará aquellas explicaciones que 
sean compatibles con el objeto precioso que se ha propuesto, 
tato as, concluir con la facción, consolidar el trono legítimo 
de Isaibl iz y las libertades patrias.

*>E1 Gobierno seria injusto, si después de haber encon
trado en las Córte» una verdadera y universal simpatía, cre
yese que en la situación en que se encuentra en el día se le ha
bía de hacer una oposición sistemática en vez de una cposrcion 
nacida del convencimiento y la conciencia de cada uno de los 
Sres. Procuradores.

«El Gobierno está persuadido de que después que la materia 
se ilustre en cuanto sea compatible con el objeto que se ha 
propuesto, encontrara ios mismo» sufragios que en otras oca
siones.”

El Sr. Presidente anunció que iba a leerse la lista de lo» 
Scc». Procuradores que tenían pedida la palabra.

El Sr. Cortés la leyó, y resultó haberla pedido en pró lo» 
Sres. Parejo, Acuña, González (D. Antonio), Jó ven de Sa
las, Latorre, Isturiz, Alvarez, Arguelle», Ahargue» y Car
rasco; y en contra los Sres. Orense, conde de las Navas, Mar
tínez de la Rosa, Mantilla, conde dcToreno, Perpiñi, Cis
car, Belda, marques de Monte&a, Mediano, marques de Fal
ces, Sampons, Do mee q y Moccoso de Altamira.

El Sr. Presidente: «Ya que el Gobierno de S. M. ha



Kk>ptadó por tufo el «Hctimcii isla comlacoa» «ta es el ^uf 
te va á discutir.”

Seleyó una proposición delSr. Perpifiá, concebida en 
esto» términos: «propongo que mientras Jupa un Sr. Procu
rador que tenga pedida la palabra en pró ó en contra, no se 
pueda preguntar si está ai punto suficientemente discutido.”

El Sr. Ferpifiá manifestó qiM en rista del gran número 
de Procuradores que tenían pedida la palabra unto en pro 
como en contra» y atendida la importancia cke esta discusión» 
se limitaría i hacer una pequeña indicación acerca de la ex
presión que usa la comisión en su dictamen al tratar de esta 
importante materia diciendo «que la ltbertad ó esclavitud de 
la nación.» su prosperidad ó desgracia pende de la reutucion 
de Jas Córtes.”

El Sr. PretUntttmSt. Procurador, sirvas* V. S. ate
nerse al tenor de su proposición.9

El Sr. Perpifiá dijo que en atención á lo importante de 
la materia» como la misma comisión lo indicaba» debía apro
barse su proposición» mucho mas cuando se había resuelto lo 
mismo en otras materias no tan importantes: y que en razón 
á que muchos señores tenían pedida la palabra eo contra, se
rla con ventéate; «¡r las #*zones.qya aUgab* cada uno; y.con
cluyó diciendo que cuando se tenían lautos antecedentes dala 
importancia de U mateiia, era preciso que no soto los Pro
curadores» sino ía nación Miera, quedase convencida de la nc- 
ceiidad de tomar esta i otra resolución.

Preguntado el Estamento si se tomaba en consideración 
la proposición del Sr. Perpi&á, decidió por la afirmativa.

El Sr. Calderón Collantes manifestó que le obligaban i 
tomar la palabra alguoas indicaciones del Sr. Pcrpifiá, aunque 
creía que la discusión de esta proposición so debía ocupar al 
Estamento: que bien se acordaba que xa otras ocasiones se 
habia adoptado una proposición semejante; pero que habia 
sido después de tres ó cuatro dias de discusión sobre el asun
to que se adoptaba: que el Estamento tendría la facultad de 
declarar ó no el punto suficientemente discutido; pero que 
obligarle desde el momento por una razón anticipada, le pa- 
reeía.una cosa contraria i todo lo observado hasta el día: con
tinuó diciendo que respecto á la expresión con que el Sr. Perpiñi 
tendía ¿ inculpar anticipadamente, la comisión por sus prin
cipios, pundonor y franqueza que siempre habla, manifestado, 
pedia al Sr. Perpiñi manifestase cuál fuese; y concluyó di
ciendo que la comisión ataba dispuesta á combatir todas las 
impugnaciones que se hiciesen, para dar el roto de confianza 
al Gobierno, pues lo merecía, y. que el Estamento sabría 
apreciar la confianza pública, ateiuUciido á los principios del 
Gobierna
.... El Sr. Argüelles dijo que U propoeicion del Sr. Perpiñi 

«n enteramente inútil; púa que si amena la discusión, des- 
pua de haber oido dos ó tres Sres. Procuradora» se conven
ciese el Estamento, y U utilidad y urgencia pública exigiesen 
la aprobación, aun después de haber adoptado la proposición, 
se revocaría necesariamente: hizo algunas obscrvaciona sobre 
ato mismo, y concluyó diciendo que aunque él votase en fa
vor de la proposición» revocaría su voto, si necesario fudse, 
«¡a qua nadie pudiera ¡mpugQarle.

El Sr. Pcrpíñz d&hizo una equivocación del Sr. Calderón 
- Collantes.

, Preguntado el Estamento si el punto ataba suficiente
mente discutido, decidió qus sí, y aprobó la proposición.

£1 Sr. Pref¡Jt»tt: «Lacomisíon ticne la palabra.”
El Sr. Calderón Collantes dijo: Que habiendo tenido el 

Honor de ut nombrado secretario de la comisión, se concreta
ba i manifestar que la comisión no habia pxocedidjo al examen 
del proyecto precipitadamente; púa habí* empleado cinco ho
ras encada uno de los dos dias que se había reunido» para con
ceder el veto de confianza al Gobierno : concluyendo que ha
bían mediado razona da política, por lo cual creía inútil 
cansar al Estamento, cuando * iba á discutir el dictamen.

El Sr. Ormifi «Tomo la palabra solamente porque fot 
Procuradora de capa y espada debemos hablar los primeros»

• para que.dapues los dé mas sabiduría puedan aclararnos los 
puntos que á los que tenemos poco conocimiento nos arredran.
? .«Si el voto de coafianza que pide el Gobierno fuese igual 

al del afio pasado, ninguna dificultad ocurriría; pero como es 
snas extttsoy es preciso qus todos nos extendamos. (Aí/at.) 
Xa comisión dice que ha pedido explicaciones al ministerio: 
ya se ve, como las sabe, puede con mas acierto exponer su ro
zo; sin embargo como felizmente nos rige un Gobierno repre
sentativo, la comisión debería manifestarnos las explicaciones 
ó aclaraciones que aa la han hecho, púa que ti sus individuos: 
se han convencido, coa mucha mar raron mt convence
ría é mí.”

, Pasó i examinar loa artículo», y en cuanto al l.°. dijo 
astar conformemas analizándole manifestó que los gatas 
podían disminuirse muchísimo» púa que habrá cesantes y ju^ 
hilados» no uno, sino muchos, que teman 249 is., y que cuan
do se lea había declarado tales, motivo habría para ello, y 
que por clasificación la dejaban coa 28 ó 299; <¡ua aperaba 
que el Gohrárno tomarrá medida sobre ato.

En ¿usuro al artículo 2.° dijo estar enteramente coofor-» 
me,y que por eso cuando habrá pedido la palabra al Sr. Pxe- 
sídáué, declaró podía tenerla en pro y en contra.

. En cuanto al artículo 3.° manifotó que doearrá-que' la 
comisión ó Jos Sres. ministros explicasen de qué medios y re
cursos se babiande servir; puse en virtud de ate artículo po
drá suponerse que el Gobierno citaba autorizado para vender 
Uásla de Cuba, Filipinas, Im Isla Saleara ó Us Canarias: 
prosiguió el orador que esto era un enigma pira^élT.y que se 
le iucía mucho mayoren el contenido del art. 4*a (que leyó): 
y concluyó diciendo que todo lo que habrá expuesto no era 
sino un deseo del bráo de Su patria; y que si los Sres. de Ja 
comisión se habrán convencido con las explicaciones que ha
brán mediado» en mismo casó te ha!Jabín ios demás. >
.; El Sr, PrttUente dtl Conttju de Ministro*: »£l Go

bierno contestará i la interpelacíoo que hs hecho el Sr. Procu- - 
vador respecto á la isla de Cuba y demás de que está en po
sarán Je nación apafioJs. Si ti Gobierno, ai mismo túm- 
poque te ha mostrado celoeo dr sostener las prerogatívai del

dono, ha jugado necesario é indispensable, para aiagunr la 
confianza que ha merecido á laa Córte»,cansultarlasobre el 
reconocimiento de los nuevo, lutado» americano* , reconoci
do» por roda* laa nacionca de Europa, y de hecho independien
tes hace má¿ de 15 años, ¡cómo o posible que le ocurra á 
ningún Sr. Procuridor que el Gobierno »e val. del pretexto del 
voto de confianza para desmembrar una parta dtl territorio ct- 
pañol! Creo que esta explicación rea tuficianted*

Ei Sr. Oreme deshizo una equivocacioii.
El Sr. Parejo manifestó que no solo en lostiampos pre

sentes y «o los Gobiernos representativos re habito concedido 
votos da confian», .sino que la historia orea Mareta hacia men
ción de que pueble, loa maa amantes di la libertad y les mu 
celosos de iua derechos lo habian hecho, cuando la seguridad del 
Estado se veis amenazada por enemigos interiora ó exteriora; 
que la cuestión ataba reducida fi términos muy rencilloa, si el 
Gobierno merécia la confian», ó ti en las circunstancia ac
túala no son necesaria* estas medidas; qus el Gobierno no ha
lda pedido ninguna de aquella facultada que se encuentran 
tanto en la historia moderna, como eo la antigua, púa mío 
se reducia á la parte administrativa ó económica, y que si te 
habia concedido voto de confian» al ministerio anterior, que 
no presentaba mas que empréstito#, y que solo atendia á 1» deu
da eatrangera, porque lo exigían' I» necesidades del Estallo, 
con msjror motivo debía concedérsele al presente, que tantas 
pruebas tenia dadas tíe franqueza.

, Citó en confirmación de esto él decreto de 23 de Diciem
bre último, en que se releva de responsabilidad á ios ayunta
mientos cri el cargo de contribuciones, sobre el que hizo va
rias observaciones, 'deduciendo que tanto esta medida como 1» 
anteriores demuestran la rectitud del Gobierno. Continuó ma
nifestando que se habia visto en ei mismo Estamento que de 
nada tervian sus resoluciones para que un ministerio haga lo 
que le dé la gana; haciendo presente que cuando el año ante
rior habia llamado la atención del Gobierno sobré que en el 
campo de Gibraltar se recaudaban 309 duros, los embolsa
ba el comandante general en vez de destinarlos al Ral tesoro; 
y que habiendo logrado en fuera dé su constancia que reca
yere resolución del Estamento, todavía no re ha comunicado 
la órden al campo de Gibraltar; haciendo por último pre
sente cuán nectario era el voto de confianza; púa de negarle, 
d resultado recia, ó retirarte el ministerio, ó disolverte el Es
tamento, y que cualquiera de laa dos cosas en sumamente per
judicial. ...

El Sr. conde de las Nava principio un largo discurso, 
declarando que el bien de la patria era el objeto predilecto de 
su corazón, y que en la anterior, legislatura lo habia manifes
tado harto bien desde aquella misma tribuna. Que por este 
mismo amor á la patria, no tendría jamas reparo de conce
der votos de confian» al Gobierno; pero que siempre se creía 
con derecho de examinar el tiempo y el modo en que estos 
se debiesen dar, mucho mas cuando habiéndose concedido vo
tos semejantes al Gobierno en la legislatura pasada,. con la 
condición de dar cuenta i los Estamentos (condición que tam
bién se imponía ei ministerio actual' , habia visto que hasta, 
abora ninguna explicación había recibido del Estamento acer
ca de aquellos. Esforzó su Opinión alegando -que en la legis
latura anterior te habían votado por los do*'Estamentos cier
tas cantidada que por ei ministerio de lo Interior solo podían 
aplica rse á la erección y sosten de dos cátedra de fisica y quí
mica aplicadas á lu artes; y una de matemática en ia villa 
de Bejar, lu que hista ahora no se habian erigido.

Pasó des pon á manifestar cuánto sentía su corazón ha
llarse en la absoluta necesidad de referir una lamentable ocur
rencia, pan exigir del Gobierno explicaciona sobre un acto 
de arbitrariedad horroroso. Ponderó ios servicios que habia 
hecho en U lucha actual el cuerpo llamado de chapelgorris 
formado en S. Sebastian, entre cuyos individuos se contaba 
el desgraciado Alzate, sugeto dignísimo, recomendable por 
mil circunstancias; el cual, teítenciado el cuerpo á que per
tenecía á ser diezmado en castigo de tin robo escandaloso co
metido por algunos de sus individuos, tuvo la desgracia de sa
car una suerl, ímiesta, dejando Huéllanos á cuatro hijos. Con
cluyó remitiendo á la consideración del Estamento los efectos 
que deberá causar un ejemplar tan terrible; y. afirmando por 
otra parte que ai el Gobierno le tatufácia en órden á la ab
soluta necesidad de obtener el voto de confianza en loa térmi
nos que le solicitaba, no le negaría el suyo.,

' El Sr. Secretario de la; Gobernación del Reino satisfizo 
al Sr. conde da las Nava diciendo que el no haberse estableo 
cido aun esas cátedra hábil consistido en varias dificultada: 
que se habian presentado a! tratar de tu instalación, entre 
otras la falta de máquinas é instrumento.. En cuanto al su
ceso ir los chapelgorris, afirmó que *1 Sr. Secretariode la Guer
ra entendía en aquel asunto..

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros corroboró *1> 
aserto del Sr. Secretario de la Gobernación, del Reino, ¡aña
diendo que te hacían actualmente lu averiguaciones que exi
gía la gravedad del caso.

El Sr. conde de las Navas insistió en lo que habia ex
puesto anteriormente acerca de Jas cátedra de fisica, química 
y matemática, en lo que fue contestado por el Sr. i Secretario 
de la Gobernación.

Ei Sr. Ferrer dió principio fi su discurso manifestando 
que no había hecho intención de tomar la palabra;: pero que 
le obligaba á hacer uso de ella el incidente que se había susci
tado, es decir, ei castigo impuesto á los chapelgorris. En se
guida; contratando al Sr. Orente, apoyó el dictamen de la co- 
misión adoptado por el Gobierno, insistiendo, cni manifestar: 
cuán acreedor se mostraba á la confianza de la nación un mi
nisterio que proponía la ley de responsabilidad; y puó: á de-. 
cir que no se creyese que su silencio huta este momento acer
ca de un acontecimiento tan horroroso nacía de indiferencia 
para con sus paisanos, porque este silencio había provenido 

. solamente de no. haberle llegado aun documentos ¡mpoitantm 
qus esperaba; y que á haberlos tenido, ce hubiera ya presenta
do en el Estamento pidiendo la cabera del culpable.

Ei Sr. Martínez de Ja Rosa combatió en un largo dis
curso ri.dictámen de la comisión, txprcuodo dade ei. prin
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cipio, que tolo a oponía fi él por no hallara convencido M 

- entendimiento de que debia prestar su roto sn la forma'/ ma
nera que el Gobierno lo reclamaba. Extrañó ata forma, que 
le pareció desusada; no creyó suficiente garantía la responsa
bilidad ministerial, en atención á lo raro que era castigar é 
un ministro, ni mucho menos la obligación de 'dar cuenta fi 
las Cortés, pues con esto no se remediaban los males que an
ta se hubiesen ocasionado; pudiendo adema estos ser hijas 
de un* equivocación, ynode intención maligna, tin quapor 
eso dejasen de acarrear consecuencia fatales. Expresó que te
nia cierta dudas acerca de loe medio* que el Gobierno te pro
ponía emplear para atender í sus urgenciu, pura parecían ser 
los mismos que ataban destinados á la extinción de la deuda 
interior, Finalizó tu discuno respondiendo fi una indicación 
hecha por el Sr. conde de lu Nava en el suyo.

El Sr. conde de las Nava pidió la palabra para rectifica 
un hecho, y sobre el mismo dió el Sr. Martina de la Roa 
una .aclaración utiefactoria.

£1 Sr. Preiidtntt dtl Consejo dt Ministros: »Tañ em
barazosa como dificil ea la petición en que loe Secretario, del 
Despacho se encuentran colocado* eo la importante cua- 
tion sometida ahora al.examen y aprobación de loa repre- 
sentantra ds la nación española. Al hacerme cargo del eloeuen- 

, te discurso que acaba de pronúñeiar el digno Procurador que 
me ha precedido, aééme permitido que limite mi contatacuui 
á puntos détermiaados.'El Sr. Martina dé In Rou dice que 
no titubaría en conceder él Gobierno de S. M. contribucio
nes, ti las pidiera; autorización para vender biena nacionales, 
si la reclamaba; y empréstitos, si los necesitaba.

»En el año anterior, las Córte* ¡usté y debidamente con
cedieron al Gobierno de S. M. la facultad de levantar 4*10 
miliona de rala sin restricción alguna; esto es, el Gobierno 
quedó autorizado í ralizar aquella suma í cualquier precio, 
con cualquier hipoteca, y lu Córtes, repito, reconocieron 
justa y debidamente la necesidad de dar aquella autorización 
tin coto ni restricciones, como úoico medio de cubrir él défi
cit qué se calculaba debia resultar entre los ingresos y ios gas
tos ordinarios del Estada La facción entonces se-hallaba re
concentrada en la Navarra y las provincia Vascongadas; la 
administración y recaudación de lu renta y contribuciona 
ataban expedita; á 253 hombres ascienda tí número de los 
ingresados en los cuerpos francos y que no fueron comprendi
dos en aquello# presupuestos; no bajan de 109 ios de lá Guar
dia nacional que han sido movilizados y que se hallan en el 
mismo caso; sobre 22J hombres son lu tropas extrangerat 
que desde entonces acá forínan parte del ejército español, y 
cuyos gastos tampoco fueron comprendidos. ;

»A estas obligaciones tienen que añadirse lu que le im
ponen los resultados felices que todos vemos y todos tocamm 
en consecuencia del decreto de 24 de Octubre, en e! cual el 
Gobierno declaró soldados á todos los que tuviesen de 18 á 
40 años, llamando inmediatamente al servicio.lOuD hombrea; 
decreto que el mismo Sr. Martina de la Rosa ha aplaudido. 
El Gobierno de S. M. llamará la atención del Estamento sor 
bre la necesidad de obtener el voto de confianza que lia pedido, 
como único medio en aú concepto da aalvarno., pana lo cual 
pregantará, cuándo ha pedido este voto de confianza,'cuándo 
se propone ponerlo en ejecución, y cuál es el objeto pan que 
ló ha pedido. Lo ha< pedido á la apertura da las Córtra pira 
ponerlo en ejercicio á vista de ella; y para librar á loa Re- 
ptemntanta de la nación de la amargura de imponer contri
buciona, que esta pueblo, aunque rico en tu suelo y en sus 
recursos, no está en. atado da pagar en atoa momento., ni 
«n el de contraer empréstito*., que el decoro, la moral y lo* 
int-rraa de la nación repugnan.

«Cuando loa Secretarios del Despachos se encargaron 
de las riendas del Gobierno decláraron que fin sangre, sin 
ligrimas, sin procesos, y conservando1* dignidad del tro
no en todo su apleñdor, se vcnficiria, como se verificó, la 
reconciliación dé los española, rcntcicndó'entre nosotros las 
palabra de paz y unión que la augusta Ruina Gobernadora 
invocó en el célebre y feliz decreto de 25 de Setiembre.

«Pocos fueron los que no calificaron á los Secretarios del 
Despacho de ilutes, da visionarios, cuando aseguraion qué 
se verificarían los beneficios que anuociaron al llamarlo, la 
bondad de la Reina Gobernadora para que se encargasen de 
lu riendas del Gobierno. Sin embugo de untos obetáculce, 
dé tantas dificultades como té presentaron, él problema se re
solvió , y és tan seguro que se resolvió, comoqué noa encon
tramos hoy én éste sitio discutiendo con toda calma el voto ' 
de confinsu pedido por ei Gobierno. Este había anunciado' 
fi la nación que seis meses bastarián, desde el dia de ia recon
ciliación de todos los española , para exterminar la facción,: 
para consolidar el tronó ds Isabel ii, y. pata afianzar da una 
manera indestructible la libertad, siempre que hubica órdtn 
y tranquilidad en la nación, y un gradual progreso en las ope
raciones militares, del cual no podíamos dudar.

«Ls previsión del Gobierno había de antmiano preparé- 
do y combinado el célebre decreto de 2fi de Octubre, y cuan
do se publicó, todos los mas lo calificaron de inoportuno,.dej 
impracticable,/ que aumentaría mas Jas fila de lá ficción que 
lu de S. M. la Reima Isabel n, símbolo de la libértád de 
la patria. A petar de que aquel decreto fue dado sin lá con
currencia de lu Córtes, porque étlát no; te encoiitrábsh re
unida; y no obstante de su magnitud, ni la historié de Espi- 
ña, ni la de Europa, ni la del mundo entero presenta uri 
ejemplo igual, realizándose , como se realiza, 1* quinta con la 
prontitud, sosiego y entusiasmo que se acredita defraudo qus 
aparece en el papel oficial de hoy, y que es el mejor garante 
de que este segundo problema ha sido resuelto feiizmentt.

«La resolución de ratos dos problemas presentará siempre 
un ejemplo constante de que puede hacerse todo id qus ,se quie
ra con los pueblos, ctiindo se tiene la firme voluntad de no 
engañarlos, y de proteger sus verdaderos iaterracé.

(Los a plausos de las tribunas interrumpieron al brador. 
El Sr. R residente del Estamento llamó'sl órden á los espec
tadores, y mandó leer el articulo 144 del reglamento que 
previene se despeje la tribuna pública cuando falte al órden y 
si lenciu que debe guardar, duclatando que llevarla á efecto ea-



tt m«d& (i •• itpati» d deaónka; donm de lo cual mi- 
guió el Sr. Pnudeole del Cornejo de Miuiitroe en atoe téi- 
minoa.)

»N*<la puede haberme sido tan aeuiible como que ea el ca> 
lar de la ¡mproviucion me haya ocurrido una fraie capaz de 
perturbar la tranquilidad jr el órden que yo sor el primero í 
proclamar. Se ha dicho que cómo podría cumplir el Gobierno 
tin emprduit», tin nuez» contribuciona, tin distraer en 
ninguna manera loa bicna aplicados ó que de micro te apli
quen á la extinción de la deuda pública, la grandiosa obra de 
ézterminar la lección, de consolidar el trono de S. M. Cofia 
ItAUnt 11 . y afianzar la libertad de la patria.

«Tan importantes objetos, en concepto de loa Secretarios 
del Despacho, pueden conseguirse, ti no nos remos prirados 
de le simpatía unirersal con que fuimot honrados desde la 
apertura de las Córtes. El Gobierno no teria justo si no apto- 
Techase esta, oportunidad para declarar que en su concepto la 
Intima unión manifestada desde el principio de la legislatura 
entre los poder» del Estado, » lo que ha contribuido mas á 
la roolucron del segundo problema, ato a, del decreto de 
24 de Octubre.

«Esperamos lien» de confian» iguala esfuerzos é iguala 
tuces» que los que felizmente se han tocado desde la aparición 
del programa de lude Setiembre, si l» Procurador» de la 
nación cooperan con nosotros á conseguir el triunfo de la san
ta causa que defendemos; y debe aperarse mas justamente, 

. cuando tan cercana ati la época en que constituida la asam
blea nacional revisóla bajo un sistema electoral mas amplio, 
la nación y el Gobierno serán una misma coa.

»Ha dicho el Sr. Martinez de la Rou que el Gobierno al 
hablar de la deuda pública y da 1» medí» de consolidarla 
parecía contar con ciertos recursos de que en el dictámen de 
S. S. echará mano pan cubrir *u* atención** ordinaria. S. S. 
puede atar seguro de que el roto de confian» no tiene apli
cación i I» basa establecidas en la Gaceta de 22 de Diciem
bre para'extinguir la deuda interior. El Gobierno, lepctúé, 
pide un roto de confianza; pero ¡cuándo? Cuando abre las 
Cortes; cuando se somete i la mas atrecha responsabilidad, 
cuando la circunstancias no le permiten hacer otra cosa. Bien 
se bizo«atgo la nación en el alio 23 de que á la necesidad de 
la patria debe aerificara todo, cuando votó un empréstito de 
80o millones.

«Fatales fueron los efectos de aquella declaración tan 
poco oportuna, púa hailándou 1» fondos al 71, bajaron al 
32; pero se di|o que no habia otro medio de ulrar la patria, 
y ia patria adoptó ea medio. No aré el ministerio actual quien 
proponga lo mismo: yo no pienso ni creo que haya una nece
sidad de recurrir á aquel arbitrio. El Gobierno propone loa 
que atá seguro de que bailan para llevar á abo sus oferta, 
y las Córtes inmediatas decidirán si ha abusado del voto que 
solicita, y de I» facultada que por el se le concedan.”

El Sr, Piaidente suspendió la discusión para continuarla 
mafiana á las doce, encargando i los Sres. Procuradores con
curriesen con exactitud á la hora, y cerró la sesión de ata dia 
i la cinco jr , cuarta

Concluyt ti dictámen dt la amisión dtl Estamnto dr Pro
curadores tn ti fray teto dt Itjs adicional á lá sanciona
da for S. M. tn 23 dt Marzo dt 183S, toht lá organi
zación dt la Guardia nacional.

Artículo 1.a Los ayuntamientos de I» pueblo* atan au- 
torizados para inscribir e incorporar con preferencia en las fi
las de la Guardia nacional á toda las personas en quienes con
curran las circunstancia prescritas por la ley de 23 de Mar
zo último, y que mu garantías ofrezcan á ia nación por su 
arraigo, ilustración .destino, moralidad y adhesión al trono 
legítimo de Dofis IsAsra 11; bien entendida que por ata dis
posición no se altera el arlículo28 de dicha ley.

Art. 2.a Pueden inscribirse por los ayuntamiento*’os hi
jos que tengan mas de 21 años sin el beneplácito U sus pa- 
dro. Igualmente pueden serlo loe dependí-- .u de escritorios, 
almacenes, tienda y fábrica, tía '•—úer su principela res
ponsables de su corsducta.

Art. 3.° L» a juntamiento. podrán inscribir ¿ incorporar 
fi la Guardia nacional, si: tienen la edad competente; aunque 
no paguen contribución directa:

I.® A I» ilustres Prócera y Sita. Procuradora del teína 
' 2.v A ios ministros y relatora de tod» 1» tribunales.

3.® A tod» I» emplead» de Real nombramient. que 
gocen sueldo del Erario. \

4“ A1» rectora, directoras y catedráticos de las univer- 
sidadea y demas atablecimieu|ka de enseñan» pública.

S.° A I» maatros /e primeras letras.
Ln indiridi » co~prcüU¡rja en ate articulo no estarán 

obligad» á dar ningún ¡ció lucra d* los pueblos de su ra
li ¿encía ¡podrán hacer las guardia y las denua fatigas ordi
naria de' guarnición p>r medio de sustituto del mismo bata
llón ó compafiía que voluntariamente se presten á ello, ó lo 
harán personalmente en diaa fatirn en que su darino a lo 
permita; pero tendrán la obligación de presentarseén sus res
pectivas compafiíts siempre que atas se formen en caso de 
alarma carnada por invasión dé enemig» ó conmoción po
pular. ;

Alt. 4-® Ims capitanm, tenienta y subtenientes ó alfére
ces dada. Guardia nacional serán nombrados por 1» indivi- 
duos de sus respectivas compafiía , siempre que fueren elegidos 
por mas de dos terceras partes de votos de la totalidad de la 
suena efectiva, entendiéndote que 1» que «ten de servicio en 

; al término riel pueblo mandarán su voto por escrito ; petó si 
ninguno obtuviere ate número, se remitirá una terna com
prensiva de I» traque hubierenobtenido la mayoría abso
luta, pata que el gobernador civil, en unión con la diputa
ción provincial, hagan el nombramiento; y tanto en uno co
mo en otro caso librará 1» títulos cottapondienta dicho go- 

: bernador civil.
Art, 5.® Estas elección» so harán por dos afi», y ptin-

ciptasán i verificaste dode «l primer domingo del áfio próxi
mo de 1835, debiendo concluir en loe domingo! resuma de 
dicho mes*

Alt. 6.° Cuando «u lev fuere sancionada por & M.» se 
harán inmediatamente laa euccioM, á fin de que loa oficiales 
de les compañías sean elegidos por ellas y se renueven loe que 
existen ea tu totalidad; pero en lo sucesivo ae renovarán laa 
elecciones anualmente por mitad» cesando en Enero de 1837 
loa oficiala de inferior vado, y lo* de superior grado de lu 
mismas compañas en Enero de 1838. Esto* oficiala pueden 
ser reelegido». A esta teumona concurrirán sin armas loa 
Guardia nacionales.

Art. 7.° Las alecciona se harán principiando cada com
pañía por el capitán, y concluyendo por el subteniente ó al
férez ; pero en cada votación a elegirá solamente un oficial.

Art. 8.° Xas votaciones se harán á viva vos acercándose 
loa yotsata á la mesa» y ata se compondrá de un alcalde 
presidente, y dos individuos de ayuntamiento, á quicna acom
pasará sin voz ni voto el secretario como auxiliar para escri
bir lo que fuere necesario.
' Art. 9.° La mesa hará loa escrutinios y publicará Us elec

ciones que resultaren con el nombre y clase de los individuos 
elegidos; si no. resultare votación á favor de un individuo que 
obtenga mu de las dos tercera parta de votos, se repetirá la 
votación hasta que haya tres que obtengan la mayoría absolu
ta, proponiéndose por el órden que. fueren elegidos.

Si un individuo obtuviere en la primera votación la ma
yoría absoluta, será ate el primero de la terna, y los restan
ta serán comprendidos por el órden de su respectiva elección.
' Art. lü. El presidente, que será el alcalde del pueblo,di

rigirá la votación, y todos Jos Guardias nacionaia obedecerán 
á ata autoridad, que en caso de inobediencia ó desorden man
dará retirar al culpable, que por este hecho quedará privado 
de voto. Xas dudas que se ofrezcan en las elecdooa se resol
verán por la mesa.

Art. 11. El praidente con los dos individuos de ayunta
miento remitirá al gobernador, civil certificado de la acta de 
elecciones para que ata autoridad expida el título, ó unida 
con Ja diputación provincial haga el nombramiento en uno 
de la terna propuesta, arreglándose i io prevenido en el artí
culo 4®° i

Alt. 12. Podrán ser propuatos pera atos empleos, aun
que no pertenezcan á la Guardia nacional, los oficiala reti
rados ó excedentes del ejército, de marina y de milicia pro- 
vicíala, y no podrán excusarse de servirlos en su grado ó su
perior, si disfrutan algún sueldo ó emolumento del Estado.

Art. 13. Los sargentos y cabos serán elegidos por el capi
tán y subalternos de lu compañía á pluralidad absoluta da 
votos, siendo el del capitán decisivo en cavo de empate. La 
duración y renovación de atoa destinos será igual á ¿a de loa 
oficiales.

Art. 14* Los individuos dt la Guardia nacional que se 
inutilicen por herida recibida en actos del servicio, y las fa
milia» de los que mueran por efecto de ella, tendrán Opción 
ó derecho á loe mismos premios» honores y recompensa que 

. los de sus mismas ciato que sirvieren en el ejército.
Art. i 5. Se autoriza a loa ayuntamientos para que puedan 

aplicar ¿ ia compra de armamento y fornitura para la Guar
dia nacional de sus respectivos pueblos. Jos sobrantes de ios 
fondos del común, y los productos de los arbitrios que á ate 
efecto se establezcan, previa la aprobación de Us diputaciones 
proviociala, que dapues de examinar, no solamente U pro
cedencia de los arbitrios, sino también la conveniencia de en- 
tregar-lu arma í. los pueblos y i la personas á que w (lati
nen, haré el correspondiente pedido al Gobierno, que lo fa
cilitará á coste y catas.

Palacio del Estamento de Procuradores 23 de Diciembre 
de 1835.s Antonio González, decano.seRodrigo Aranda.s 
Rufino García CarrascosMarqua de Espinardo.=Andrea Vi- 
acdo.=c Miguel Chacón.=Manuel De Pedro.—Vicente Cano 
Manuel y Chacon.=,Manuel Parejo, secretaria
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Partes recibidos en la secretaría de Estada y del Despacha 
de ia Guerra.

El espitan general de Cataluña con fecha 10 del corrien
te dodc Manresa remite el parte que sigue.*

Excmo. Sr.: El general en segundo de este ejército y prin
cipado desde Barcelona con fecha 7 del actual me trasmite el 
parte dado por el coronel D. Antonio Niubó, comandante 
de la columna de operaciona de Urgel y Segare , fechado ea 
Talávera á 2 del actual, el cual dice asi:

' Hallándome persiguiendo el dia 30 del anterior Noviem
bre muy de cerca y con la mayor actividad Ja facción dt loa 
cabecillas Grisct y Cendró», que constaba de 250 á 300 hom
bres , habiéndola causado ya variot dispersos, y por último 
obligado!» á dividirse en dos trozos pare evadirse mejor de su 
persecución y exterminio, dirigiéndose uno á Jos bosqua de 
rora y otro á lps.de Pasanan; dapues de haber protegido en 
virtud de Órden del Sr. comandante general de la provincia de 
Lérida por la parte de íulleda hasu las inmediaciona de 
MombUnc, el paso de los primeros de Guimsrá, y otros que 
fueron conducidos á la plaza de Lérida y á Ja de Tarragona, 
como igualmente el de un convoy que lo fue de ata á aquella, 
como tengo de todo dado á V. É conocimiento en mis ante
riores comunicaciones, recibí aviso en Us inmediaciones de 
Pasánah á cosa de las cuatro de la tarde que la facción de Vi
dal de Mora, con fuerza de ¿00 á 50U hombres procedentes 
de la parte de ia alta montaña, se hallaba en Jai inmediaciones 
de dicho pueblo y que se dirigía á él; en vista de lo cual ace
leré mi marcha al mismo, y reuní dentro de él para ocultar
las al enemigo todas Us fuer»» de mi mando. Vista por mí 
dtcha facción que iba reuniéndose ta un pequeño bosque á tiro 
de fusil del pueblo, dispuse que la 1.* compañía del batallón 
de voluntario» de Lérida con ocho caballos del regimiento de 
Navarra, al mando de su valiente espitan D. Benito Gaset, pa
sase cubierta de la vista del enemigo i situarte sobre su llanco 
izquierdo, cubriendo los camino* de Forre y Glorieta, para

cortarle toda retirada que intentasen por aquella parte, y eme 
sobre el mismo al momento que yo le atacase. Al propio tiem
po la 3.* compañía del propio batallón, al mando de su deci
dido capitán D. José Ganges, ocupó una altura contigua al pue
blo á mi izquierda, para atacar y obrar en cao necesario con
tra parte de In fección de Cendro», que se hallaba muy inme
diata, y toda otra fuerza que se presentase ; y reunida ya i mi 
vista toda la facción, me puse al frente de 23 caballos del 
propio cuerpo, mandados por el bravo y muy decidido tenien
te del mismo D. Román ds Moya, y de la 5.* compañía da 
cazadora del Rey, 17 ligero, dirigida por su teniente D. Pe
dro Gnus; y da púa ds haber dado urden al primer coman
dante del mismo D. Antonio Marzo, que con el roto di la 
fuerza siguiese mi movimiento, según exigíaen la circuns
tancia y le dictasen sus conocimientos militares; previnién
dole que al momento que viese cargaba yo al enemigo, man
dase salir por el camino que conduce á Guimerá la compañía 

carabineros y el resto de la caballería para cortar si ene
migo por aquella parte; y 2 la voz de viva Isabel ir, cargué 
con la rapidez posible con la Tuerza arriba dichas i toda la 
facción que permanecía en el mismo punto, verificándolo al 
propio tiempo y con la mayor intrepidez las demás fuerzas en 
el órden prevenido, disputándose todos la delantera en tala 
términos, que quedó muy en breve derrotada, dispersa y per
seguida por todas parta la vil canalla, dejando al campo cu
bierto de cadáveres; y á no haber sido protegidos por la os
curidad de la noche y apaos bosqua, hubiera sin ninguna 
duda perecido toda Ja facción, que con la mayor decisión a 
hallaba cargada por todas paita por el arma de caballería, que 
penetraba á la par que la infantería por puntos por los que 
apena podía ata transitar, continuando persiguiendo los dis
persos, no obstante de entrada ya la noche, hasta los basquee 
de Valaogoca, en los que se juntaron las dos i Us de caba
llería , siendo la otra mandada por el capitán D. Lúeas Marra 
de Llera.

La pérdida del enemigo ha sido de 70 i 80 muertos Tra
tos en el campo, vario» cabecillas, entre atos el que lo ere 
en gefe Vidal de Mora, según relación hecha dapua de reco
nocido muy detenidamente su cadáver, ropa, caballo y dama 
seña» que cuatro Nacionaia de More ia Nueva y,GracadcUa, 
que hacia dos moa tenia el mismo prisioneros y consiguieron 
en ate día su deseada libertad; quedándome la satisfacción de 
poner en conocimiento de V. E. que ate cabecilla fue cogido 
por mí mismo, que mandé sobre la marcha fusilar, sin ser por 
mí conocido en aquel acto; 72 armas de diferenta calibra, 
12 lanzas sin armar, dos caja de guerra-, 8 jaca con sus cor
ra pondiema silla que montaban igual número de cabecillas, 
7 acémila cargada de vivera y alguna ropa, un talego de 
balas de-todos calibres; teniendo por mi parte toda la pérdida 
de un caballo que quedó muerto de un trabucazo en el cam
po : tengo la satisfacion de decir á V. E. que todos los indivi
duos que tengo el honor de mandar, han acreditado nuevamen
te en ia gloriosa jomada de este dia el valor, entusiasmo y 
decisión de que se hallan animados á favor del legítimo Go
bierno de nuestra idolatrada Reina Doña Isabel 11 y de laa 
libertada patrie», venciendo tuda clare ike-peitgrory-oosttcü- 
loe, tin que me hayan dejado mas que desear; y faltaría i mi 
deber si dejos pasar en silencio y oscuridad el mérito que 
han contraido el decidido como valiente teniente D. Romea 
de Moya; el intrépido ayudante ds ordena y subteniente de 
la compañía de carabineros D® Cándido de Órosco, que com
batía á la par que la caballería; el de D. Pedro Gnus, tenien
te de ia ó.* compañía; el del captan D. Lúea María de Llera, 
de caballería de Navarra ; el del primer comandante Di Anto
nio Marzo, que seguía con su reserva el alcance del enemigo, 
tiendo digno de todo elogio D. Blas Pérez, cabo 27 de caba
llería, el que dapua de muerto su caballo emprendió con un 
cabecilla el ataque brazo á brazo, el que fue acuchillado por el 
mismo, distinguiéndose en diferenta acciona, por la que tiene 
ó disfruta la cruz de S. Fernando; el argento Julián Reya; 
cabos Francisco Moreno, Juan Pastor y Manuel Martinez» 
todos de caballería; el de los soldados de la compañía de ca
rabineros Juan Marquina, Antonio Bereaguer, Vicente Es
querra y cabo 27 José Ce jigos; de la 5.a el argento 27 Anto
nio A odres, soldados Pedro Moneó y Francisco Alcudia, loe 
que no puedo meaos de recomendar muy particularmente, 
acompañando al propio tiempo la relación de los que nn se 
han distinguido en ate día y considero acreedoras á la muni
ficencia de $. M. 7 a la consideración de V. fi. ei asi lo ati
na justo.

Lo que tengo el honor de trasmitir á V. E. para el debi
do conocimiento y satisfacción de S. M, reservándome elevar 
á su Real clemencia la propuestas de recompensa i loe va
lientes que tuvieron le suerte de distinguirse, tan luego como 
este gefe la arregle al formulario circulado en 4 de Marzo 41-

Comaodancia general de la provincia de Castellón, Te
ruel y corregimiento de Tortora .rarExcmo- Sr.: Reunida la d¿- 
vision de mi mando en la confidencia de los caminos que de la 
Yunta y el Campillo van á Torcuera, donde había pernocta
do el rebride Cabrera con su facción, la de Forcadell, el Or
ganista dcc., me dirigí i campo través aprovechándome de be 
desigualdad» del terreno para no ser visto al salir al camino 
que de dicho pueblo dirige á Molina. Supe por misconfidea- 
tee que Cabrera habia salido de dicho pudrió para ia expresada 
ciudad» y me dirigí por la diagonal a su encuentro. Cuando 
me hallaba como media hora i su fianco izquierdo, habien
do reparado sus columna de Rueda, formé la división ea 
cinco columnas, la de la derecha bajo la dirección del coro
nel D. Francisco González, que roe pidió ocupar ate punto, 
compuesta del 2.° batallón de Bailen, 5.® ligero» al mando 
de su comandante el coronel D. Francisco Lamperez: U se
gunda columna compuesta de la compañías de cazadores dri 
primero y tercer batallón del regimiento infantería del Rey, 
J.° de línea, la del primer batallón de la Reina, 2.° de lí
nea, la del provincial de Ciudad-Real , la 5.' de fusilero* de 
Aragón, y el batallón citado de U Reina, al mando todo del 
teniente coronel mayor del mismo regimiento el coronel Don



Aidm FhímÚ da la izqukt<k compuesta del batallón Io, 
fusilero* de Aragón, al mando de su comandante el teniente 
coronel D. Francisco Riiiz; la cuarta y -quinta columna en 
segunda línea y como reserva ¿ retaguardia da la primera, 
compuesta da los batallones expresados l.° y 3.° del Rey, y 
170 hombres del,provincial da Ciudad-Real, al mando del 
teniente, coronel mayor del regimiento del Rey el coronel 
!>. Jaan Antonio Puertas. La caballería cubriendo los flan
cos, la ligera á la derecha, compuesta de 60 caballos de Vi
toria, 4° ligeros, al mando del capitán graduado de teniente 
coronel D. Francisco Latorré, 40 caballos del regimiento de 
Cataluña, 6? ligeros, al mando del capitán D. Agustin de 
Leive, y 30 lanceros de Isabel 11 al mando del teniente del 
mismo D. Antonio Elias, v toda esta caballería bajó la di
rección del comandante del 4>° ligeros D. José Garrigó. El 
escuadrón del Rey, 1.* de línea, de-unos 80 caballos al man* 
do de su comandante D. José Rizo, cubriendo el flanco *-■ 
quierdo.

Dispuesto asi el órden del combate, dije-cuatro palabras 
enérgicas ¿la tropa, y contestó con los viras mas ardientes 
í nuestra legítima Reina, ¿ su augusta Madre, ¿ la libertad 
legal y al general que tiene el honor de mandarles. Impuesto 
el debido silencio marchemos decididas con Ja alegría en el 
semblante y la resolución y confianza én el. corazón, en busca 
del enemigo que tanto trabajo nos había costado alcanzar.1 Al 
coarto dé hoza de marcharlo descubrimos como ¿ otro cuar
to de hora mas de distancia , marchando aceleradamente reu
nido, y dirigiéndose ¿ unas altas montañas cubiertas de mon
te bajo que había hacia nuestro frente y ¿ la derecha del ca
mino de Molina, formando con este un ángulo obtuso, tre
paron á ella, formaron sobre el cerro' llamado de loa Tejeras 
tu batalla, con la fuerza de unos 44^0 hombres, organizada 
en siete batallones y un pequeño escuadrón de caballena. 
Mandé avanzar la caballería ligera ¿ perseguir unos'bagajes q»* 
habian abandonado y batir ¿ la enemiga, si podía antes de 
que trepase á la montaña, y previne que la caballería de línea 
sostuviese aquella formando su reserva: montaron con tanta 
velocidad la altura, que Ies fue í Jos nuestros impasible al
canzarla. -

En tanto yo seguía con las columnas de infantería ea 
pos de ella hacia el enemigo. Cabrera recorrió toda su línea 
arengando ¿ la facción. El gran cambio ds dirección ¿ la iz
quierda que tuve precisión da mandar ¿ tojas las columnas 
para dar nuestro fíente al cerro de las Tejeras, produjo que la 
primera de la derecha formada por Bailen, y que había obli
cuado mudho sobre la misma mano, para evitar un cerro ele
vado q-« encoj tró en su marcha, la hizo quedar muy rczagadi, 
y ls mmdé formar la reserva, quedando la columna ds Porra 
a la derecha, la de Puertas en el centro -y la de Ruiz siempre 
i la izquierda, cuyo cambio de freote.se ejecutó con un or
den, una precisión y un silencio cual si cstuviéramoa en un 
simulacro. Observé que la clave de la posición asa la izquierda 
del cerro, y previne al coronel Parra la tomase con suc dua* 
naj al propio tiempo mandé al comandante Ruiz atacase de
cididamente le derecha, y que el coronel Puertas coa la suya 
avanmseoorelcentíft^

El enemigo rompió tu fuego antea que «Mimásemos á 
tiro, y lo continuó con una viveza extraordinaria luego que 
«atuvimoa mas cerca, y las columna! continuaron su marcha 
con la serenidad y sangra fría, hija» del verdadero valor y de 
le disciplina, tin que nuestros cazadores contestasen con el 
suyo hasta haber comenzado ¿trepar si cerro ¿ tiro corto de 
fus»4 psro ocupándose mu de avanzsr que de hacer fuego. Ct- 
Irrera, que loa vió tan cerca da su flanco izquierdo, trajo.ua 
troao del centro .para reforzarle, gritando: i tilos qus som 
potos. Parra gritó ¿ loa suyos: J ellos tquekuy en. Él bata
llón de la Reina se esforzó i trepar, aceleradamente para sos
tener ¿ tus compañeros, y yo al propio tiempo mandé subir 
á media ladera toda la caballería ligera «.dirigiéndola yo mis
ino para sostener esta ataque tan atrevido y tan bien ejecuta
do. En este mismo instante el comandante Ruiz llegó con su 
batallón i la cima por nuestra izquierda, y el coronel Puer
tas por el centro, que teoia la -subida mas penosa, se hallaba 
cerca, y al'momento toda la línea enemiga se coamovió, gri
tando algunos: que nos cortan laretiraJa: y tal era efecti
vamente mi plan, pensando correrme coa la caballería hácia 
mi izquierda para cortarles la retirada por el monte, y obli
garles ¿ bajar ¿ la llanura que habían abandonado.

Cabrera hizo todavía un esfuerzo, inútil pira salvarse ds 
la derroté, y solo consiguió recibir una estocada da un solda
do del 6.° dt ligeros que le rompió Ja capa y le hirió ea el 
brezo, y que ¿ no ser por haberse dwlirado el caballo y.caí
do, le hubiera muerto. Toda la línea ae desordenó, y corrieron 
extraordinariamente por el pinar que hay ¿ la espalda dtl cer- 

‘ ro, abandonando armas, mantas, mochilas, morriones y cuan
to téniah, para huir mejor. Por nuestra desgracia» loa estriben 
del monte estaban divididos por bárrateos que hubimos de atva- 
▼eur bajando y subiendo; porque continuando por loa «andas que 
dividían estos, nos separábamos mucho de la dirección dt Mo
lina hácia dónde ellos' huían. Todos los columnas ¿ la vez 
treparon la altura, conservando el órden mismo oye lea habia 

' prácrito, y hasta la columna de equipajes, fscoltodi por laa 
guardias ds prevención, formada como en segunda reserva, ai- 
guió la marcha do la primero. No puedo calcular en menos da 
100 muertos los que turo en este primer combate, que se ha* 
Ijahan en su línea de batalla y disemíaodos por todo el pinar, 
en el cual rescatamos muchos de los rapadores y francos de So
ria prisioneros, entre Ferrer y Ateca, camino real de MadriiL 

Apenes habíamos marchado media hora por al pinar, 
cuando notamos que llegaba tropa ¿los alturas de Molina; era 
Quílez con 4 batallones con la fuerza de 2400 hombres , loe 
mejores toda Ja facción, y casi toda la caballería, que re
unida con la de Cabrera, componían cerca de caballos. 
Mientras salimos el extremo del pinar se reunieron todas las 
facciones, se reorganizaron los fugitivos de la acción anterior, 

’ y se formaron nuevamente.en batalla en Jai alturas que do
minan la ciudad de Molina, apoyados ¿ su espalda ai castillo

dt mi, y defendida por delante por un gran barranco que. 
lepare aquella ikuni dtl pinar «n que no. tncontrio.mot Al 
i lisiante poté que la petición que loe enemiga ocupaban pre- 
aentaba un ataque fácil por rá hermosa llanura que habia a tu 
flanco derecho, me dirigí al momento hácia ella haciendo un 
cambio de dirección á la izquierda, al tiempo que toda eu ca
ballería dió un pasto á la desfilada .como para hacemos notar 
su número, ¿imponernos con ¿1. Mandé á la nuestra que avan
zase, la ligera á la vanguardia y ia de línea á retaguardia para 
que aquella cargase ¡r esta le sirvieee de reserva-, yo me puse 
al flanco da ambas para dirigir la carga cuando llegase la opor
tunidad; peto en cuanto avánzamaa no. encontramos con un 
pequsfio hamaco qué.pin petarle era necesario desfilar de¿ 
cuatro-, ni te ejecutó proetimen te, y luego que el enemigo 
notó que te iban formando las miradas al trate para ir fi bus
carle, se desfiló por una cuota abajo y «dirección dará re- 

de « infantería. Ia nuertra venia marchando desde 
la il^1- del pinar ra el órdn primitivo que le habia prescri
to por la mañana, y -formando un arcó da circulo según lo 
nigü b situación del terreno. Al vrár nuestro movlmisnto, 

-que indicaba íbamos i atacarlas tu flanco derecho, loe enemi- 
goe hicieron un cambio da frente, apoyando .. derecha « al 
artilló, el que guarnecieron, y la izqmerda en lo alturas que 
dominan al hamaco, teniendo en tiles un batallón formado 
•por compafiía» en escalona, y cura fuerza total calculé « 
uno» 59 hombres; «tonca volvió Cabrera fi arengar fi be 
-tropa V reprendió fi loe de b primera acción.

luego que atuvimot fi poco su de tiro de fusil, ealie- 
«on be compafiía de cataboa y desplegaron n guerrillas con 
un valor digno de mejor ce usa, y principieron i hacerao» un 
fuego vivo, que por fortuna no rae certero. Mandé despicar fi 
nuestros tiradores en guerrilla, y qa nuestras columna avan
zasen protegidas por aquellas. Ia marcha te ejecutó con un 
ótden admirable, r cual «i fuea una parada. Mientra esta 
avenaban hácia el enemigo, hice que una guerrilla de caba- 
Heria cubrica ei flanco izquierdo y obeervase ai la del enemi
go trataba de volver: entre tanto la columna avanzaban há
cia d enemigo, y otando ya á tiro escaso de fusil, de modo 
que toda tu lina rompió ek foego general. Convencido de que 
b resolución y el arrojo cuando u mandan tropa bien disci
plinadas é instruidas aseguran el triunfo y lo hacen menea 
-coto», mandé armar Ja bayoneta á toda la columna, y que 
ein hacer fuego cargasen con ella al enemigo, que nae aperó 
.fi pie firme,batiendo al propio tiempo nueetru banda de tam
bores. En el mismo instante previne á b caballería ligera ata
care la extremidad derecha de la lina enemiga; y seguro de 
noi poder ser-ofendido por ni caballería, y notando un dato 
éntrela columna de Aragón y la del Rey, de infantería, 1,* 
.de lina, por donde podrá da la carga la del Rey, de caballe
ría, Jo mandé ejecutar ai poniéndome al frente de unoe y 
otros con mil ordenanzas; y con la velocidad del rayo llega- 
mra toda á la vez sobre la enemiga, desapareciendo su lina 

. m poca segunda, dejudo el ampo cubierto de cadáveres, 
arma y alguna aja de guerra. Sin un derrumbadero terrible 
que hay fi retaguardia de aquella poaicion por donde a eno
jaron loa enemiga con li mayor precipitación parando el re- 
trocho valle que forma el rio Gallo y loa analta qua hay 
para al riego y la molina fi derecha é izquierda, ¡nradeablee 
ata, y que la enemiga pasa ron arrojándose despavorida y 
-ra el mayor dcrilrdcn, su pérdida ra muerta hubiera sido 
horrorosa. Observé mucha que a bajaban por el pueblo, y 
mandé al coronel Parra que con au columna la persiguiere 
por este,

la dirección de la carra que se prolongaban por nues
tra derecha, llevó á nuestras misal y á la aballaría hácia alia 
para buscar por donde poder descender al villa y perseguir la 
rata fugitiva de la facciosa que trepaban ya por la cer
ra de le izquierda del Gallo en el ma espantoso detórden, 
pero haciendo fuego aun mucha de ellos. Encargué al tenien
te coronel D. Mauricio Rcnjifo que continuase valle abajocon 
•ubatallón 3.° del Rey, huta encontrar un puente.que habrá 
algo distante, para que con la aballaría ligera pasase por él 
y persiguiese hasta ponerse el sol fi cuanta hubiese por aque
llas alturas. Yo contramarché con la aballará dt liara, el
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batallón de Bailen y el batallón l.° del Key para parar por 
el puente fiel arrabal de dicha ciudad y perseguir á la abe- 
Ucria que re habia aceitado á ella para proteger la fugitiva 
que por la misma penetraron; cuando pasé el rio la observé 
que trepaban ya por uo barranco arriba, y loa perseguí con 
la velocidad que permitía el sitado de fot bombea y abatios, 
que llevaban diw hora cumplida de marchar, trotar y cor
rer ein descanso alguno, ein haba comido, y subiendo y ba
jando cerra; continué por equelheeltuni persiguiéndola ma 

-de legue y medie bate puesto él sol sin .poder ye derla ll
ana, y regiaé fi rá ciudad, tn la que entré yé oscurecido, 
recibirado de aiettopa fot au cordilla viva, que tepeti- 

• «a con clnuyor entusiasmo « beor de nuatn inocente 
Reixa, su augusta Madre y de la libertad legal, con tanta; 
mayor satisfacción, cuanto nuestra pérdida había sido casi uin-' 
gura, y la del enemigo no habrá mido igual desde-ai prin
cipio de rá guerra civil en al taino de Aragón, y muy poca 
teinejanta por ea circunstancia en rá de Navarra.

Nootra, como tengo dicho ra ai parte anterior, tolo 
tenema un gefe canuto, que no ha dejado de hacer el servi
cio, el teniente coronel del regimiento de la Reina, coronel 
D. Aadra Perra; da herida, el teniente comándente dtl 
ikMerimmto dt lucera dt Isabel ■■ D. Antonio Elias, de 
un bayoneta», y el subteniente dt infaotarrá dt rá Prmctta 
D. Angel García’, de un hela» en rá ara, el que por equi
vocación púa como de voluntaria de Angón en mi parte an
terior; trae individua de tropa muerta; i¡l herida, le ma
yor parte de gravedad, pero muy poca de peligro-, 4 aballa 
musita y varia huida. la enemiga han tenido al cabeci
lla Cabrera herido; muerto el segundo de Quilca D. N. Rus, 
otro que llamaban coronel D. M Franco, un capitán D. F. 
Arismendi, y mucha otra oficíela, varios frailes ó cune, 
y hala mas de 700 individua, según la última data y no-
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tinas positiva qua he podido adquirir-, fifi? que hn «miado 
fot patraña qua han enterrado la cadáveres en lu remedia- - 
dones de Molina; mu de 100 en el pinar y cerro de la Te
jeras en rá primera acción, y ma de otra 100 qua se deben 
contar entra la muerta dtstanta dt dicha ciudad, y de la 
que eé van dejando Quilez y Cabrera en la diferentes puebla 
par donde pesan da la multitud de heridos que uno y otro con
ducen, y que.perccen, faltos de uistencia, por la crufieza del 
tiempo y precipitación da su fuga. Pasan de 400 la herida 
que conducen todavía aquella cabecilla, que han peidido 
adema mee de 39 hombres fiitpenqe, que no volverán ja
más á lu ficciones; mas de 1500 á 29 fusila , escopeta y 
otra clises de armas; 13 aja de garra iban ya recogida w 
Medina; y sobre todo Kan perdido el prestigio y rá fuerza mo
ral que desde el ma de Agosto habrán adquirido. Ia conduc
ta vergonzosa da su aballaría ha introducido entre ella la 
diacorará; y ei asta re hubiera portado coa Mato valor como 
su infantería, nuestro triunfo hubiere eido todavía mu gran
de, pues yo estiba tan regu-o dt batirla, como lo estoy ahora 
de habato ajerntedo coa esta. Ea tal al temor de que van po
trilla qa costean paladinamente su inevitable destruccwn. 
Hemos libertado fi la 400 prisionero, qa llevaban fie upa- 
dora y Tranca di Soria, entre ella da oficiala: no lé qa 
en el drá la quede ninguno de aquella. Curado alí de Mo
lina d 17 iba alistada y presentados mas da 250; y opa 
qa mucha marchaban diractansante fi. Guadaíajan. El es
píritu público fie esta provincia se he reanimado extraordi
nariamente con ota feliz ocurrencia; y como han tifio tan
ta la fatiga de la da brillantes acciona, por el gnn 
número dt bagajera que illa y yo llevibema, la cala han 
contado la muerta, y kua visto también sus herida, publi
can á la faz del mundo qa mi parta re muy moderado, qa 
h pérdida del enemigo ha sido mucho mas grande; y ponde
ran en eatremo el valor y serenidad de la tropa, cargando al 
arma blanca fi un enemigo valiente ¡y muy superior «c nú
mero. '

Toda la individua qa te hallaron en rát acciona a 
han portado coa un valor digno de todo elogio; pero bey al
guna que tuvieron la sarta de hacera notar entre tanta va- 
lientes; mis no habiendo recibido todavía laa relaciona de 
toda los cuerpos por atar operando contra lu facciones re
parados de mi desde el 17, y no pudiendo tampoco datar
me por mes tiempo en esta ciudad, poique la brigada se ha
lla ya en Mora a diez horas de aquí, ha suspendido 1a remi
sión dt la propuestas y recomendaciones, que verificaré lo mu 
pronto que me su posible: Unicamente pido por ahora fi S. M. 
que mande incorporar fi ata batallona de la' brigada dt 
Andalucía la fuera que de ella «irte ra Burga y en An
dalucía , como a ha hecho con el batallón da Córdoba. Dia 
gttfdefi V. E.muchos aúos.Teruel 21 de Diciembre de 1835.= 
Eicon. Srsjuat Palarea;=Ezcmo. Sr. eecretario uterino dt 
Estado y del Da pacho de la Garra.

Nota. Conduzco 5 prisionera qa a han hecho estadías 
y un fraile que huyendo de nosotros el 15 dió con b colum
na del comandanta Oriba.

Capitanía general de Cutillt rá Yieje.=Excmo. Safion 
Aprovechando el peso de un extraordinario, y mientras que

rr el primer corrao doy canta fi V. E. para qa lo haga fi 
M. con toda extensión dtl parte qa me da el gobernador 
de Ciudad-Rodrigo de la «inda en aqalla plaza de la bri

gada del general Barón de Puente de Santa María, tengo la 
utáfaccion de participar fi V. E. que ata re verificó el 19 
del corróate í las da y madrá de rá tarde: que las tropas por
tuguesas fueron recibida con aire de artillará y con d ma
yor júbilo de la población; y por último que ai ata como 
au digno gobernador, tropa y Gurdia nacional de la misma, 
ae han amando en obsequiar fi la diada, qa han manifesta
do «r temibles y quedar satisfechos de la muestras de frater
nidad y alegría qa lu preuncrá he amado.

Afiade el gobernador qa ata brigada emprendió su mar- 
champara San Martin del Rio fi la ocho de la mafiana del 21, 
habóndo observado una disciplina admirable, y existiendo rá 
mayor armonía entre sus individua, la guarnición y vecin
dario de Ciudad-Rodrigo. Dia guarde ¿te. Valladolid 25 fie 
Diciembre de 1835.=Eacmo. Sr.sjoaé Manso.=Excmo. Se
ñor Secretario de Estado y del Da pecho de la Guerra.
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